
Jueves 3 julio 1986

MINISTERIO DE CULTURI\

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.489, seguido ante la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional. interpuesto por don Antonio Vicente
Lorente Reche contra la Administración General del -Estado,
representada y defendida por el señor Letrado del Estado. ha
recaído sentencia en 10 de febrero de 1986, cuya parte dispositiva
literalmente dice: .

(<Fallamos: Que debemos estimar y'estimamos -el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio
Vicente Larente Reche. representado por el Procurador don Enri
que Sorribes Torra. contra la Orden del Ministerio de Cultura de
24 de febrero de 1984 y consiguientemente contra la valoración
pericial objeto de la misma. de fecha 2 de·octubre de 1983, y contra
la presunta denegación por silencio del recurso de reposición
interpuesto en 6 de abril. contra la anterior Orden, ante el
Ministerio de Cultura. presunta en la interposición del recurso y
posterior ampliación del mismo·a la Resolución expresa de dicho
Ministerio de 11 de junio de 1984. por la que se desestimó el
recurso de reposición sobre justiprecio y pago de la escultura .
arqueológica "la Dama de Baza". anulando la valoración otorgada
en vía administrativa por la Comisión de Académicos de 2 de
octubre de 1983 Y. a su vez, las expresadas Resoluciones confirma
torias de la misma. estimando como justiprecio de la pieza
arqueológica (<La Dama de Baz3) en la cantidad de 30.000.000 de
pesetas, correspondiendo percibir al recurrente el 50 por 100 de su
valor, o sea. 15.000.000 de pesetas, más el importe correspondiente
a los intereses de demora que deberán ser fijados a partir del año
1976, fecha a la que está referida la tasación pericial; sin expresa
condena en costas. / .

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la Oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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17724 ORDEN de 30 de abril de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audienciá Nacio
nal (Sección Quinta) en recurso contencioso-adminiS·
trativo interpuesto por don Santiago -Rodrrguez
Conde.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
53.482, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional. promovido por don Santiago Rodríguez
Conde. contra la Administración General del Estado, representada
y defendida por el señor Letrado del Estado. ha recaído sentencia
en 28 de febrero de 1986. cuya parte dispositiva. literalmente, dice:
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En su virtud y- en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la ,referida sentencia, publicándose el fallo en el (~oletín

Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de- junio de

1985), el Subsecretario. Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director general de ~ellás Artes y Archivos:

«Fallamos: Que. estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Santiago Rodríguez Conde,
contra la resolución del Ministerio de Cultura de 16 de marzo de
1983, por la que se impuso al recurrente; como empresario titular
del cinematógrafo ··Teatro Liceo" de Salamanca, la sanción de
multa de 200.000 pesetas; debemos anular y anulamos la expresada
resolución impugnada. por su disconformidad a derecho. en cuanto
no se acomoda al pronunciamiento que sigue; reduciendo la
cuantía de dicha sanción a la de 50.000 pesetas, quedando sin
efecto en la cuantía restante. que deberá serIe devuelta al recu·
rrente; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmarnos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 Y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Adrninistrativa. este
Mmisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, publicándose el_ fallo -en el (~oletín

Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario. Ignacio Quintana. Pedrós. -

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de
las Artes Audiovisuales.

ORDEN de 3D de abril de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo ContenciosfrAdministrati'.¡o de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta) en recurso contencfoso-adminis
tralivo interPuesto por «Explotaciones H.M., Sociedad
Limitada.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
53.545, seguido ante la Sala de 10 Contencioso--Administrativo de
la Audiencia Nacional. promovido por (<Explotaciones, R.M.,
Sociedad limitada». contra la Administración General del Estado.
representada y defendida por el sefior Letrado del Estado. ha
recaído sentencia en 24 de febrero de 1986, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, estimando I el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por, la "Sociedad Explotación, H. M.•
Sociedad Limitada". titular del cine~teatro ·'Ramos Camón de
zamora", representada por el Procurador don Santos de Gandari~
llas Carmona, contra la Resolución del Ministerio de Cultura de 1
de junio de 1983. desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de Cinematograf13 de 10
de maI'ZO de 1983. por la que se impuso a la accionante la sanción
de 75.000 pesetas, por supuesta infracción del Real Decreto
1419/1978, de 26 de junio, y contra la desestimación a virtud de
silencio administrativo del recurso potestativo de reposición contra
la Resolución de 1 de junio de 1983. debemos declarar y declara-

ORDEN de 30 de abril de 1986 por la que se dispone
el curnplimiento de la sentencia' dictada por la Sala de
lo ContenCioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta) en r.ecurso contencioso-adminis

.tralivo interpuesto por don Antonio Vicente Lorente
Reche.
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ORDEN de 30 de abril de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada pc:r la Saja de
lo -Contencioso -Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Seguntla) en recurso contencioso

,administrativo interpuesto, por don Juan Ramón
Mora/es de la Santa.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso--adminisirativo número
23.1.04, seguido ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audien~ia Nacional, interpuesto, como demandante, por don
Juan Ramon Morales de la Santa, frente a la demandada Adminis-..
!ración General del Estado, ha recaídp sentencia en J 3 de mayo de
1985, cuya pano dispositiva literalmente dice:

~~am~s: Que desestimando el at1ual recurso contencioso-
-ad..ministratIVO, lDterpuesto por don Juan Ramón Morales de la
Santa, frente a la demandada Administración General del Estado
representada y defendida por su Abogacía, contra la Orden' dei
Ministerio de Cultura de 20 de septiembre de 1979 y la Resolución
de dicho Organismo de 17 de marzo de 1980, a las que la demanda
se contrae; debemos declarar y declaramos ser conformes a derecho
y por consiguiente mantenemos los referidos actos administrativos
al presente combatidos; todo ello. sin hacer una expresa declaració~
~e .co~d~na en costas. respecto de las derivadas de este proceso
JunsdiCClonal. .

Así. por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
al rollo de esta Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos en
el lugar y fecha referidos.» •

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apar.ado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa., este
Ministerio,ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia. publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario. Ignacio Quintana Pedrós.
TImo; Sr. Subsecretario.



_En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos
103 y 105, apartado 'a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
re~adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este'
Mmisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, '30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de juma de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós. ~

TImo. Sr. Director general del Instituto de la Cinemato~fia y de
las Artes Aucijovisuales.

mQS que dichas Resoluciones son contrarias a' derecho, y en
consecuencia las anulamos; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual- será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo_pronunciamos. mandamos
y fumamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los aniculos
103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
resuladora de la Jurisdicción Conte~cioso-Administrativa, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sen tencia, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de
las Artes Audiovisuales.
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17728 ORDEN de 14 de mayo de 1986 po' /0 que se dispone
el cumplimiento de la sentencia-dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal (SeCción Quinta) en recurso eonlencioso-adminis
trativo número 53.328, interpuesto por «Expoluz de
Publicidad Exterior, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo· número
53.328. seguido ante la Sala de lo' Ccintencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional, promovido por «Expol~ de Publicidad
Exterior, Sociedad Anónima», contra la Administración General
del Estado. representada por el señor Letrado del Estado ha
recaído sentencia en 17 de febrero de 1986, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

(<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencio~o-admi.nistrativ~ i;oterpuesto por «.Expoluz de Publici·
dad Extenor, Soctedad Anomma», contra la Resolución del Mmis
terio de Cultura de 13 de octubre de I983, en cuanto desestimatoria
del de alzada promovido frente a la Dirección General de Bellas
~es, Archiv?s y. Bibliotecas. de 22 de octubre de 1982, denegato
T1:~ de la legalizacIón de diversos soportes publicitarios; s~n imposi·
clan de costas. ..

Así por esta nueStra sentencia, testimonio de la cual· será
remiti~o a la oficina de origen a los· electos legales, junto con el
expediente, en S<.1 caso. 10 pronuncIamos,.. mandarnos y finnamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto 'en los anículos
103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956
re~u!é1dora de la. Juris~icció,n Contencioso-Administrativa, est~
Mmlsteno ha tentdo a bien dIsponer que se cumpla en 'sus propios
términos la referida sentencia, publicándose el fallo en ei \(Boletín
OfiCIal del EstadQ). .

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 14 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el S.u~sccretario. Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director gérrer~l de BeUas Art~s y Archivos.

17729 ORDEN de 14 de mayo de 1986'por /0 que sáiispone
el cu.mpiim~·enlo de l,!, ~e$te,!cia dictada lJor la Sala de
lo (ontenclOso-Admmlj1rallliO de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta). en recurso contencioso-adminis
trativo num~ro 52.707, interpuesto por doifa Alan'a
Pilar Alartfn lbáñez.

Ilmos.. S~.: En el recurso contencioso-administrativo numero
52.707_, seg~Ido aJ.1te la Sala de lo Contencioso~Administrativo de
la AudIenCta NaCIOnal, promovido por doña Maria Pilar Manín
Ibáñez, c:ontra la Administración. General del·Estado, representada
por el senor Letrado del Estado, ha recaído sentencia en 27 de enero
de 1986, ·cuya parte dispositiva literalmente dice: :

(<Fallamos: Primero.-Qu(.· debemos desestimar y. desestimamos
e~ .presente~ recl.;lrso num.ero ~~. 707, interpuesto por la representa~
Clon de ~ona Pilar Mantn Ibanez, contra las resoluciones descritas
en el pnmer fundamento de derecho, que se confirman.

S~undo.-No hacemos una expresa condena en costas.
~~l por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

:emItldo en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
Junto con el expedlente. en. su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

contra la de.negación presunta del recurso de reposición interpuesto
c0'1tra la rmsma, presu~ta en la inlerposic~ó~ del recurso y resuelta
de .orma expresa postenorrnente en.27 de Julio de 1983; sin expresa

. condena ¡;:n costas.
~~í por esta ?uestra s~ntencia, testimonio de la cual sem

rem It1~O a la oficma de ongen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, yen cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956
re~u!ado~a de la. Juris~cció.n Contcncioso-Administrativa, este
~_1mI.steno ha te~ldo a bien ~Ispone.r ~ue se cumpla en sus propios
term.mos la refenda sentenCia, publH.:andose el fallo en el «Boletín
OfiCIal del Estado».

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 14 de m~yo de 1~86.-p'. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretano, IgnaCIO qUIntana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Jueves 3 julio 1986
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ORDEN de 14 de mayo de 1986, por la q.ue se disp~~e'
el cumplimiento de la sentencia dictada por la S'alade
lo Conten.cioso-Admfnistrativo de la Audiencia Nacio

.nal (Sección Quinta), en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 53.299, interpuesto por don Antonio
Cillero Rodriguez.. ' .

Ilmo. Sr..: En el recurso contencioso-administrativo numero
53.299, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia'Nacional, interpuesto por don Antonio Cillero Rodrí
guez, contra la Administración General del Estado, repres~ntada y
defendida por el señor Letrado del Estado, ha recaído seritencia en
3 de marzo de 1986, cuya parte ~sp~sitiYa literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos ~~estimar y desestimamos el pre
sente recurso· contencioso~administrativo, iilterpucsc por don
Antonio Cillero Rodríguez, en su propio nombre, contra la Orden
del Ministerio de Cultura de 11 de abril de 1983, por la que se cesó
al recurrente como Jefe de la dependencia de Promoción y Acción
Cultural de la. Direcclón Provincial de Cultura de Las Palmas y
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ORDEN de 30 de abril de 1986 PO' la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de .
lo ContenclOso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta) en recurso contencioso-adminú
trativo interpuesto por don Venancio Marcos Pérez..

Ilmo. Sr.: En el recurso conte~Cioso-administrativo numero
53.346, seguido ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional, promovido por don Venancio Marcos Pére-L
contra la Administración General del. Estado,' representada y
defendida por el señor Letrado del Estado. ha recaido sentencia,en
10 de marzo de 1986, euya pane dispositiva literalmente dice:

«Fallimos: Que estimando el recurso cOntencioso-administra~
tivo interpuesto I?or don Venancio M"arcos Pérez contra la Resolu~
ción del Ministeno de Cultura de 13 de octubre de 1983. desestima
tór.a del recurso de reposición promovido frente a la de 16 de
marzo de 1983, por. la que se impuso al recun'ente, como
empresario titular del cinematógrafo "Roxy" de Santander, la
sanción de 175.000 pesetas, debemós anular y anulamos las
expresadas Resoluciones impugnadas, por su disconfonnidad a
derecho; dejando, en consecuencia, sin· efecto, la referida sanción,
cuyo importe, consignado en la Caja General de' Depósitos de
Santander, deberá ser devuelto al recurrente; SIn imposición de
costas. '

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la Oficina de origen a los efectQs legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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